
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Ordena Remisión   

Proceso:   Verbal – Declaración de Pertenencia     

Demandante: Ricardo Leal Piñeres 

Demandado: Marina Yepes Vanegas y Otros  

Radicado: 63001-31-03-003-2022-00148-00 

 

Noviembre veinticuatro   (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia ha 

remitido copia de la sentencia de fecha 09-08-1957 que le fuere 

solicitada, ello por así haberla requerido la Agencia Nacional de 

Tierras. 

 

Bajo ese orden, se dispondrá remitir a dicha entidad el 

instrumento recibido, señalando además que el despacho no 

cuenta con el expediente debido a su antigüedad, como tampoco 

el archivo central quien señaló no disponer del mismo. 

 

Así mismo, se remitirá la documental recibida al Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de esta ciudad, quien solicitó copia de la misma 

decisión.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REMITIR a la Agencia Nacional de Tierras, a través de 

los correos electrónicos atencionalciudadano@ant.gov.co y 

santiago.montoya@ant.gov.co la copia suministrada por la oficina 

de registro de instrumentos públicos de Armenia, visible en el pdf 

112 del expediente.  

 

Adviértase que el despacho no dispone del expediente original en 

el que se dictó la sentencia solicitada, de lo cual el archivo central 

informó no disponer de dicho asunto.  

 

SEGUNDO: REMITIR al Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Armenia, con destino al expediente 630013103002-2019-00319-

00 la copia remitida por la oficina de registro local visible en el pdf 

112 del expediente. 

 



 
 

A 
 

Adviértase que el despacho no dispone del expediente original en 

el que se dictó la sentencia solicitada, de lo cual el archivo central 

informó no disponer de dicho asunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

Estado # 186 del 27-11-2023 
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